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El papel del Estado en la renovación 
urbano-turística de espacios turísticos

El caso dE la Playa dE Palma, mallorca, EsPaña*

The State Role of Urban-Tourist  
Renewal of Tourist Resorts. 

The case of Playa de Palma, Majorca, Spain

O papel do Estado nÃ renovaçÃo  
urbano-territorial de espaços turísticos. 

O caso da Praia de Palma (Mallorca, España)

Resumen
La Playa de Palma es, desde principios 

de la década de 1960, uno de los enclaves tu-
rísticos de “sol y playa” emblemáticos de las 
Islas Baleares y de España. Sin embargo, su 
actual obsolescencia física y funcional, y su 
menguante rentabilidad económica vienen 
abordándose, a lo largo del último lustro, con 
estrategias de revitalización urbano-turística 
auspiciadas por las administraciones públicas. 

La aportación esperada del artículo es 
doble: en primer lugar, estudiar el rol de las ins-
tituciones públicas en la articulación de políti-
cas económicas y territoriales para los espacios 
turísticos de sol y playa; y en segundo lugar, es-
tudiar cómo la crisis económica actual ha afec-
tado a la reconversión de los espacios maduros.

Palabras clave: Playa de Palma, Es-
tado, growth machine, crisis, megaproyectos 
urbanos, regulación.

Abstract
Playa de Palma has been, since the 

early sixties, one of the main “sea and sun” 
tourist spots of the Balearic Islands and Spain. 
However, its current physical and functional 
obsolescence and its decreasing economic 
returns are being addressed over the last five 
years, through urban revitalization strategies 
promoted by public administrations.  

The expected contribution of the 
paper is twofold: firstly, to explore the role 
of public institutions in the coordination of 
economic and territorial policies for mature 
coastal tourist areas; and secondly, to study 
how current economic crisis has affected the 
renewal of those spots.

Keywords: Playa de Palma, State, 
growth machine, renewal, crisis, urban me-
gaprojects, regulation.

Resumo
A Praia de Palma é, desde princípios 

da década de 1960, um dos enclaves turís-
ticos de “sol e praia” emblemáticos das Ilhas 
Baleares e de Espanha. Não entanto, sua atual 
obsolescência física e funcional, e sua min-
guante rentabilidade econômica vêm abor-
dando-se, ao longo do ultimo lustro, com 
estratégias de revitalização urbano-turísticas 
auspiciadas pelas administrações publicas. 

A contribuição esperada do artigo 
é doble: em primer lugar, estudar o rol das 
instituições publicas na articulação de politi-
cas econômicas e territoriais para os espaços 
turísticos de sol e praia; e em segundo lugar, 
estudar como a crise econômica atual tem 
afetado à conversão dos espaços maduros.

Palavras-chave: Praia de Palma, Es-
tado, growthmachine, crise, megaprojetos 
urbanos, regulação.

*  La investigación que da lugar a este artículo se financia con el proyecto de investigación titulado “Geografías de la crisis: análisis de los territorios urbano-turísticos de las Islas 
Baleares, Costa del Sol y principales destinos turísticos del Caribe” (CSO2012-30840) del Ministerio de Economía y Competitividad.
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1. Introducción 
1.1. Objetivos e hipótesis del trabajo

La hipótesis del presente trabajo es que las instituciones públicas 

han jugado un papel no solo activo, sino también central en la 

reactivación de la máquina de crecimiento (growth machine) 

urbano-turística.

El objetivo principal de este artículo es analizar el rol cambiante de las instituciones 
públicas en la renovación urbano-turística de la Playa de Palma en distintas coyunturas 
económicas y políticas, antes y durante la actual crisis.

En un plano más concreto, se pretende: 1) identificar las estrategias públicas de impulso a 
las máquinas de crecimiento turístico, así como el despliegue de nuevas formas de gobernanza1 
para poder implantar tales estrategias; 2) analizar cómo se ha llevado a cabo la materialización 
espacial de estas estrategias; y 3) discutir la adaptación a la crisis sistémica de la máquina de 
crecimiento urbano.

1.2 Marco teórico-epistemológico del trabajo 

El presente artículo se enmarca dentro del debate epistemológico iniciado por Britton 
(1991), en el que se apuntaba la necesidad de incluir la geografía del turismo dentro de los 
procesos de acumulación de capital, en lo que Bianchi (2002) ha denominado como una 
economía política del turismo. En este sentido, además de un estudio crítico en el campo del 
turismo, este trabajo también pretende contribuir a la denominada teoría crítica urbana, es 
decir, la que explora las construcciones ideológicas y los bloques de poder que están detrás de 
las formas urbanas (Brenner, 2009). En ambos anclajes teóricos (economía política del turismo 
y teoría urbana crítica) se entiende el objeto de estudio como el reflejo espacial de un proceso 
dialéctico, es decir, no como un fenómeno en sí mismo, acabado e inamovible, sino como un 
proceso dinámico y fluido que refleja interrelaciones a mayor escala entre distintos actores y 
estructuras de poder. 

Si bien en la actualidad autores como Bianchi (2002) o Mosedale (2010) han 
recalcado la necesidad de desarrollar una economía política del turismo basada en el 
enfoque conceptual de Britton (1991), los trabajos en que se ha realizado un estudio de caso 
siguiendo dicho marco teórico no son, aún, abundantes. En este sentido, el presente trabajo 
intenta aplicar dos conceptos de la teoría social y urbana crítica en el estudio de un espacio 
turístico consolidado, intentando, por un lado, ampliar la base teórica de la economía política 
del turismo, y por otro, interrelacionando la economía política del turismo con la geografía 
urbana crítica. 

Las dos ideas que se pretenden incorporar al estudio de caso son algunas de las reflexio-
nes sobre el rol del Estado en el capitalismo actual y la teoría de las “máquinas de crecimiento” 
que intenta abordar las interrelaciones entre expansión urbana y élites locales. En el artículo se 
interrelacionan ambos cuerpos teóricos a través de los cambios políticos y económicos del caso 
de estudio. 

Empezando por la primera reflexión teórica, cabe resaltar que de acuerdo con la concepción 
clásica marxista, los Estados desempeñan un papel fundamental en la gestión y el mantenimiento 
del capitalismo en todas las escalas, por tanto, una crítica al capitalismo implica necesariamente 
una crítica al Estado. En otras palabras, para entender la formación y funcionamiento de los espa-

1  Se utiliza el término gobernanza en referencia a los mecanismos de intervención del Estado mediante la interacción de 
las administraciones públicas con el mercado y con la sociedad civil (empresas, patronales, sindicatos y otros).

Dedica su actividad docente e 
investigadora al Análisis de la Planifica-
ción Territorial Turística y de la Geografía 
del Desarrollo Desigual. Milita en movi-
mientos ecologistas, de entre los que co-
labora habitualmente con el Grup Balear 
d'Ornitologia i Defensa de la Naturalesa 
y con Alba Sud, Investigación y Comuni-
cación para el Desarrollo.



El papel del Estado en la renovación urbano-turística de espacios turísticos

Dossier central 143143

cios urbanos es imprescindible dilucidar la intervención del Estado 
(entendido como el conjunto de instituciones públicas), rol en el 
que siempre asume la defensa prioritaria de ciertos intereses de 
clase (Brenner y Elden, 2009). Sin embargo este “productivismo de 
Estado” al que se refirió Henri Lefèbvre se ha reformulado en el con-
texto neoliberal. Si bien en un análisis superficial pudiera parecer 
que ahora el Estado es “débil” –al menos, en relación con la época 
keynesiana– una reflexión más pausada debe llevar a considerar 
la “reformulación” de las prácticas del poder estatal en el neolibe-
ralismo.

Los trabajos de Brenner y Theodore (2002) y Peck y Tickell 
(2002) han estudiado la reformulación del rol del Estado en el marco  
del neoliberalismo imperante. Según estos autores, el Estado está 
sometido a dos procesos que se han sucedido cronológicamente: 
el primero ha sido el desmantelamiento o repliegue (roll-back) del 
Estado del bienestar keynesiano (Peck y Tickell, 2002: 37), en el cual 
se produjeron procesos de vaciamiento de instituciones y funciones  
estatales a favor de la iniciativa privada que se iniciaron en la década  
de 1980 con los gobiernos de Margaret Thatcher y Ronald Reagan,  
y que llegaron al Estado español con posterioridad. El segundo 
proceso, de despliegue de “un nuevo orden” neoliberal (roll-out), 
consiste en la redefinición de funciones estatales, modos de go-
bernanza y regulaciones “neoliberalizadas” (Peck y Tickell, 2002: 
37). Sin embargo, según Roger Keil (2009), este modo de gober-
nanza neoliberal ya se estaría normalizando. Nos hallaríamos pues, 
en un nuevo periodo de gobernanza neoliberal “normalizada” que 
Keil (2009) define con el concepto de dejarse llevar, roll-with-it, que 
se da en paralelo al repliegue del “viejo estatismo keynesiano” y al 
despliegue del “nuevo estado neoliberal”. Según Keil (2009) esta-
ríamos ante un triple proceso que abriría nuevas contradicciones, 
conflictos y posibilidades. 

Este interés por la reestructuración del Estado en el perio-
do neoliberal, ha venido acompañado por una creciente necesidad 
de entender mejor las interrelaciones entre el Estado y los acto-
res privados en la escala local. Fruto de este debate, y de otros de 
carácter epistemológico, como la relación lugar/espacio y la mer-
cantilización de los lugares (Rodgers, 2009), surgió la teoría de la 
growth machine. Esta teoría fue desarrollada por los sociólogos 
John Logan y Harvey Molotch. La idea principal de esta teoría es 
que el objetivo del crecimiento urbano es lo que une a una serie 
de actores –una coalición de poderes públicos y privados– que 
promueven la acumulación de capital a partir de la intensificación 
del uso del suelo (Logan y Molotch, 1987). Esta coalición impone 
políticas urbanas de promoción urbana y de desarrollo del merca-
do inmobiliaria y también promueve la “ideología del crecimiento” 
en la que este se convierte en valor absoluto del que dependen el 
trabajo y el bienestar social (Logan y Molotch, 1987; Rodgers, 2009; 
López y Rodríguez, 2010). En su formulación original, los autores 
prestaron particular atención a cómo tenía lugar la intervención 
del poder estatal en la creación de condiciones adecuadas para el 
crecimiento y en la transformación de los territorios.

En el caso español, la “máquina de crecimiento” se ha ma-
terializado en la costa mediterránea a partir de la expansión urba-
na (sprawl) alimentada por la especialización turístico-inmobiliaria 
(López y Rodríguez, 2010). Sin embargo, en la actualidad emerge 
una nueva estrategia de “reconversión” para los enclaves de sol y 

playa maduros que consiste en la realización de megaproyectos 
o large-scale urban development projects (Swyngedouw et al., 
2002). Estos megaproyectos urbanos constituyen una de las he-
rramientas de las nuevas políticas urbanas (Cox, 1993) y requieren 
la movilización y captación de importantes inversiones de capital.

1.3. Caracterización del área de estudio

El área objeto de estudio es el espacio denominado Playa 
de Palma, que es uno de los enclaves turísticos de sol y playa clá-
sicos del fordismo más importantes de las islas Baleares, ubicado 
al Este de la Bahía de Palma (figura 1), y que agrupa en un con-
tinuo urbano diversos núcleos que pertenecen a los municipios 
de Palma (Can Pastilla, Ses Cadenes, Sometimes, Les Meravelles y 
S’Arenal) y Llucmajor (S’Arenal de Llucmajor). El área de estudio 
cubre una extensión cercana a 1.000 ha y su población conjun-
ta asciende a 30.099 habitantes. Como spot turístico, la Playa de 
Palma totaliza 45.213 plazas, el 67% de las cuales datan de las 
décadas 1950 y 1960, lo que representa el 9,6 de la oferta turísti-
ca reglada de las Islas Baleares. Este enclave recibe 1’248.420 tu-
ristas anuales y tiene un parque residencial en el que el 46,5% de 
las viviendas son segundas residencias (Consorci Platja de Palma, 
2010; González, 2012), lo que lo convierte en uno de los destinos 
turísticos más importantes no solo en el ámbito balear, sino tam-
bién en el conjunto de España.

2. El papel cambiante del 
Estado en la reactivación 

de la growth machine
2.1 El despliegue de nuevas formas de 

gobernanza para acelerar la máquina de 
crecimiento urbano-turística (2004-2010)

En España el desarrollo de los espacios turísticos de sol y 
playa tuvo lugar intensamente desde la década de 1960, cuando 
en lugar de un Estado del Bienestar keynesiano había una dicta-
dura con un cierto componente paternalista. En aquel contexto, 
los espacios turísticos eran esencialmente espacios de produc-
ción, factorías “sin humos”. Tras la transición política (1975-1981), 
la debilidad del Estado del Bienestar que se puso en práctica los 
relegó a ser unos espacios de producción y reproducción social 
relativamente menos favorecidos en dotaciones y equipamien-
tos de bienes colectivos.

Sin embargo, los espacios de sol y playa españoles se han 
visto alterados por el despliegue de nuevas formas de gobernanza. 
Este roll-out comenzó en la década de los años noventa, principal-
mente con la implantación de Planes de Excelencia Turística2. Por 
otro lado, ciertas Agendas Locales 21 como las de Calvià (Mallor-
ca) o la de Lloret de Mar (Cataluña), impulsaron el “desarrollo sos-

2  Los Planes de Excelencia Turística fueron una de las dos líneas de actuación del 
Plan Marco de Competitividad del turismo español (Planes Qualifica I y II; 1991-
99) que posteriormente tuvo continuidad en numerosos planes estatales turísti-
cos (Foronda y García, 2009).
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Figura 1. Delimitación del ámbito de la Playa de Palma. Fuente: elaboración propia

Por su parte, el gobierno central en 2007 aprobó el Plan 
del Turismo Español Horizonte 2020 que fijaba el triple objetivo 
de alcanzar un sistema turístico español competitivo, sostenible 
y fuente de mayor bienestar. Dentro de este gran plan se impul-
saron los proyectos extraordinarios de recalificación de destinos 
maduros (Artigues y Blázquez, 2012). Según Foronda y García 
(2009: 93), si los planes Futures (que a nivel local se tradujeron en 
el Plan de Excelencia Turística) se centraron en la “planificación”, 
los Planes Integrales de Calidad del Turismo Español (cuando se 
creó el Consorcio), lo hicieron en la “implantación”, mientras que 
el Plan Horizonte 2020 (reconversión a Consorcio Urbanístico) se 
centró en crear “entidades mixtas de gestión”.

En otras palabras, cada nuevo plan estatal, y especialmen-
te el Horizonte 2020, enfatiza más en la necesaria materialización 
espacial de sus propuestas. Por lo tanto, a cada nuevo plan han 
correspondido nuevos modos de gobernanza más fuertes, o si se 
quiere, el roll-out ha sido más acentuado.

La aprobación del Plan Horizonte 2020 supuso otro gran 
hito para la Playa de Palma ya que, junto con San Bartolomé de Ti-
rajana (Gran Canaria), el Puerto de la Cruz (Tenerife) y la Costa del 
Sol Occidental, se convirtió en una “zona piloto” del mismo. Así, a 
partir de 2007, en el marco del Plan Horizonte 2020, el proyecto 
de la Playa de Palma recibió un importante espaldarazo, cuando 
se revisó el convenio y el antiguo Consorcio para la mejora y em-
bellecimiento pasó a denominarse Consorcio Urbanístico. Este 
Plan y el desarrollo del Consorcio se dio en unos años (2008-2010) 
en que el gobierno del PSOE (socialdemócrata) aplicó medidas 
anti-crisis basadas en programas masivos de inversión pública 

tenible” ligado a la “regeneración del destino turístico” (Donaire y 
Mundet, 2001), y de forma paralela a esta retórica se intensificaba 
la dinámica de crecimiento turístico-inmobiliario (Navarro, 2006).

En el marco de estas nuevas formas de gobernanza que 
se han gestado en los espacios turísticos desde los años noven-
ta, en 2001 se dio inicio a la reforma de la Playa de Palma. Este 
proceso comenzó cuando los ejecutivos estatal y autonómico el 
Ayuntamiento de Palma y la asociación hotelera de la Playa de 
Palma firmaron un convenio para realizar un Plan de Excelencia 
Turística para la zona, que se realizó en el marco del Plan Integral 
de Calidad del Turismo Español (2000-2006).

Esta colaboración entre las distintas administraciones 
continuó a raíz de la constitución, el 20 de diciembre de 2004, del 
Consorcio “para la mejora y embellecimiento de la Playa de Pal-
ma”, formado por una representación del ejecutivo central, el au-
tonómico, el Consejo Insular de Mallorca3 y los ayuntamientos de 
Palma y Llucmajor, con el fin de gestionar coordinadamente las 
actuaciones de las instituciones firmantes en la zona, suponiendo 
un salto cualitativo en dos aspectos. En primer lugar, se creó un 
ente (consorcio) ad-hoc, con sus propios estatutos y con una di-
námica de funcionamiento mucho más concreta que la prevista 
en el plan de excelencia; y en segundo lugar, se dio un salto en la 
cantidad anual presupuestada para la zona, ya que se estableció 
para el Consorcio un presupuesto anual vía dotación estatal.

3  En la organización política administrativa de las comunidades autónomas espa-
ñolas, las Islas Canarias y las Islas Baleares cuentan con entes de gobierno de esca-
la insular; el gobierno autonómico corresponde a la totalidad de los archipiélagos.
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(p.e. el Plan E) que buscaban principalmente el rescate de las cla-
ses capitalistas vinculadas al negocio financiero-inmobiliario. Este 
proceso se ha definido como un neo-keynesiansimo de corte fi-
nanciero (OMM, 2011) por tener como objeto el rescate del sector 
financiero-inmobiliario en vez del de las clases medias (que era, 
grosso modo, el objetivo del keynesianismo). El despliegue del 
Consorcio de la Playa de Palma en esta etapa compartía la misma 
orientación: pretendía que mediante iniciativas públicas se salvar-
guardaran los beneficios de ciertos capitalistas locales"

En definitiva, la redefinición del Consorcio en esta coyuntu-
ra neokeynesiana supuso la creación de un nuevo órgano de ges-
tión urbanística que integro las políticas de las administraciones 
partícipes, con facultades para formular la nueva ordenación del 
ámbito afectado y para ejecutar y promover las actuaciones urba-
nísticas y las obras de infraestructuras4. Asimismo, se reforzaron 
considerablemente las partidas presupuestarias para el Consorcio.

La primera medida del Consorcio fue la convocatoria, en 
2007, de un “concurso internacional de ideas” para llevar a cabo 
un plan estratégico para la zona, ganado en 2008 por el equipo 
neerlandés de arquitectos West 8 Urban Design & Landscape Ar-
chitecture BV5.

Si bien hasta este momento el peso del despliegue de 
esta nueva gobernanza la había llevado la administración central, 
la relevancia que adquirió el Consorcio hizo necesario establecer 
unas directrices claras en relación con el planeamiento territorial 

4  Resolución de 11 de septiembre de 2007, de la Secretaría General de Turismo 
(Boletín Oficial del Estado, BOE, No. 240, 6/10/2007).

5  Se trata de un equipo especializado en planeamiento y diseño urbano a gran es-
cala; intervenciones paisajísticas, reformas de parques, plazas, jardines y proyec-
tos de fachadas marítimas. Ha actuado en ciudades como Copenhague, Londres, 
Moscú, Nueva York, Madrid, Toronto y Ámsterdam y también tiene experiencia en 
lugares turísticos (p.e: Lincoln Park en Miami Beach) (www.west8.nl).

balear. Así, pues, el Parlamento Balear aprobó, en 2010, la Ley 
8/2010 de revalorización integral de la Playa de Palma que con-
firmaba las competencias plenas del Consorcio en todo lo relati-
vo a la ordenación territorial, urbanística y turística de la Playa de 
Palma, pudiendo incluso “instar” a los ayuntamientos de Palma y 
Llucmajor y al Consejo Insular de Mallorca a “adaptar” sus normas 
a los requerimientos del Consorcio. En el marco de la Ley 8/2010, 
se creó una nueva figura de planeamiento ad-hoc, el Plan de Re-
conversión Integral (en adelante, PRI), cuya principal novedad fue 
su carácter holístico: un plan que era a la vez de naturaleza territo-
rial, turística y urbana (González, 2012). Igualmente, fue novedosa 
la intención de regenerar el espacio de sol y playa en declive no 
solo con la rehabilitación hotelera, sino, sobre todo, a partir del 
desarrollo de megaproyectos urbanos. Aunque la opción de me-
gaproyectos ya venía siendo una estrategia aplicada a espacios 
urbanos fordistas –como la ribera del Támesis o la ría de Bilbao–, 
la novedad ahora consistía en su aplicación a espacios turísticos 
de sol y playa.

Paralelamente al PRI se presentó el Plan de Acción Inte-
gral (en adelante, PAI), un nuevo documento de tipo estratégico 
(inspirado en el concurso ganado por West 8) cuyas directrices 
urbanísticas son el PRI.

En definitiva, en apenas dos años (entre 2008 y 2010) se 
produjo –reproduciendo la idea de Brenner y Theodore (2002)– 
un potente despliegue (roll-out) de una nueva tipología de go-
bierno neoliberal en el ámbito balear, con el objetivo de abrir 
nuevas vías a la acumulación de capital.

Sin embargo, este despliegue de nuevas formas de go-
bernanza ha necesitado de diversas estrategias y se ha visto afec-
tado por numerosos acontecimientos de naturaleza económica y 
política que han hecho que el papel del Consorcio como instru-
mento de gobernanza del área estudiada se haya ido redefinien-
do (figura 2).

Periodo político de 
los gobiernos locales 
y regionales

Políticas anti-crisis 
a nivel estatal

Política turística 
a nivel estatal Tipo de consorcio Orientaciones políticas 

del consorcio
Nuevos instru-
mentos legales y 
planeamiento

Principales estrate-
gias y actuaciones

2004-2006
Gobierno Conserva-
dor con coyuntura 
económica expansiva

(no corresponde)

Plan Integral de 
Calidad del Turismo 
Español: implanta-
ción de planes de 
renovación turística

Consorcio de Embelle-
cimiento (2004-2007)

Satisfacción de 
intereses clientelares y 
retórica participativa

Plan de Excelen-
cia Turística

Obras menores 
(embellecimiento 
del paseo maríti-
mo y de parques 
urbanos públicos)

2007 2011
Gobierno socialdemó-
crata con coyuntura eco-
nómica expansiva (2007) 
y posteriormente con 
recesión (2008-2011)

Inversión masiva 
en obra pública 
(2008-2010)

Plan Horizonte 
2020 (2007-2012): 
creación de par-
tenariados para la 
Costa del Sol, Playa 
de Palma, Puerto de 
la Cruz y San Barto-
lomé de Tirajana

Consorcio Urbanístico 
(2007-en adelante)

Retórica sostenibilista.
Participación de 
distintos actores.
Aproximación 
holística a los 
fenómenos turístico, 
urbanístico y social.

Ley 8/2010 de 
revalorización integral 
de la Playa de Palma
Plan de Acción 
Integral (Plan 
estratégico) (2010-)
Plan de Reconversión 
Integral (normas 
urbanísticas) (2010)

Transferencia de 
fondos desde el 
Gobierno central 
hacia el Consorcio 
(véase figura 3.)
Obras menores 
(arreglo de aceras, 
asfaltado, ilumi-
nación pública) 
derribo de un 
hotel obsoleto

Reducción del gasto 
público y atracción 
inversiones 
privadas (2010-2011-

Gobierno conservador 
con recesión económica

Austeridad y recortes 
de gasto público
Creación de empleo
Atracción de 
inversión privada
Reclamación de la 
inversión pública 
aprobada y no recibida

Decreto-Ley 
8/2012 de medidas 
urgentes para la 
Playa de Palma.
Avance de un nuevo 
Plan de Reconversión 
urbanística (2012)

Oferta de autoriza-
ciones urbanísticas 
y turísticas para la 
construcción de 
cuatro nuevos ho-
teles y un casino.Plan Nacional e 

Integral de Turismo 
(2012-2015)

Figura 2. Estrategias e instrumentos de gobernanza de la reconversión urbano-turística en la Playa de Palma. Fuente: elaboración propia.
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Los vecinos afectados en Can Pastilla constituyeron una 
plataforma vecinal en contra de las expropiaciones, mientras que 
los vecinos del barrio de S’Arenal (clases más populares), donde 
también estaban previstos esponjamientos, no tuvieron tanto 
protagonismo en el movimiento contra las expropiaciones. La 
cuestión saltó a la arena política cuando la oposición (en 2010 con-
servadora) hizo suya la denuncia del derribo de dichas viviendas. 
Además, el proyecto estuvo sometido a las críticas de los hoteleros 
(expectantes por la inversión en la zona pero en contra de una re-
ducción de un 50% de las plazas) y de los gobiernos autonómico, 
insular y municipal que expresaron su disgusto con el Consorcio 
(del mismo color político) por esta actuación. Este conflicto de in-
tereses se concretó en las 1.335 alegaciones presentadas al Plan 
de Reconversión Integral. El 15 de noviembre de 2010, acechada 
por la oposición vecinal y por el desgaste político que se estaba 
produciendo cerca ya del fin de la legislatura política, la Junta Rec-
tora del Consorcio de la Playa de Palma anunció la suspensión de la 
aprobación inicial del Plan de Reconversión Integral de la Playa de 
Palma, quedándose dicho plan indefinidamente paralizado

3. Del neokeynesianismo a la 
profundización del neoliberalismo: 

la resiliencia de la growth 
machine ante los cambios 

políticos y económicos
3.1. La inversión pública del Consorcio 

“neokeynesiano” 2008-2010

El Consorcio Urbanístico inició su andadura en el 2008 
con un marcado programa neokeynesiano de intervención pú-
blica. En este sentido, la inversión que el Consorcio de la Playa 
de Palma tenía prevista hasta 2020 ascendía a 3.962 millones de 
€, de los cuales dos terceras partes iban a ser públicos (Consorci 
Platja de Palma, 2010).

Aunque las cantidades presupuestarias anuales que se 
manejaron para la Playa de Palma nunca superaron histórica-
mente los 5 millones de €, tras la decidida apuesta política por la 
inversión pública en general y por este Consorcio en particular, la 
inversión pública para 2009 aumentó hasta los 19 millones de € 
y, aunque iba en descenso, alcanzó los 12 millones de € en 2010 
(figura 3).

2.2. La construcción ideológica del consenso 

Según la teoría de las growth machine, los políticos locales 
y la clase rentista generalmente tienen éxito a la hora de estable-
cer un amplio consenso pro-crecimiento, (Logan y Molotch, 1987; 
Kirkpatrick y Smith, 2011: 478-479). Se entiende la expresión “pro-
crecimiento” no solo en el sentido de crecimiento o expansión te-
rritorial, sino también, y principalmente, en términos económicos. 
David Harvey (1989: 14) indica que la ideología de la localidad, el 
lugar y la comunidad se han convertido en el centro de la retórica 
política de las zonas urbanas. Por su parte Logan y Molotch (1987) 
han remarcado la importancia de la ideología del “crecimiento 
sin trabas” (value-free development) como aglutinante social; así 
como el rol de las alianzas pro-crecimiento a la hora de crear este 
discurso de “buen ambiente empresarial” y condiciones óptimas 
para la entrada de capitales. En este sentido, Mark Boyle (1999: 55) 
caracteriza los desarrollos urbanos de la máquina de crecimiento 
como “proyectos de propaganda urbana”.

El caso de la Playa de Palma no es una excepción; a lo largo  
del proceso de despliegue del nuevo marco institucional, y espe-
cialmente entre 2008 y 2010, se fue forjando un consenso cada vez 
más robusto: todos los niveles institucionales del Estado (desde  
la escala estatal hasta la municipal con independencia de su color 
político) han ido en la misma dirección

Además, destacó el uso de una serie de discursos políticos 
para ir creando consenso en torno al proyecto pero también para 
facilitar la inversión en el mismo. En este período se incidió sobre 
todo en el uso de un discurso “sostenibilista” que fue el cataliza-
dor para que se potenciase la rehabilitación frente a los nuevos 
crecimientos, pero que también buscaba la atracción de capitales 
locales y foráneos. De esta manera, con una base institucional y 
social amplia, se aseguraba la puesta en marcha de la máquina 
de crecimiento con el beneplácito de los agentes participantes.

Sin embargo, es importante destacar que según Logan y 
Molotch hay “tensiones fundamentales que amenazan con desga-
rrar coaliciones de crecimiento debido a la tensiones sistémicas 
entre los residentes que dan ‘valor de uso’ al espacio urbano (satis-
faciendo sus necesidades esenciales) y aquellos que dan prioridad 
a su ‘valor de cambio’ (el retorno financiero)” (1987: 200).

En el caso que nos ocupa, ha sido precisamente esta tensión 
el germen que ha llevado al fracaso del consenso, ya que la estrate-
gia de “amplio acuerdo social” creada en torno al megaproyecto se 
derrumbó a lo largo del segundo semestre de 2010. Por un lado, 
los residentes del barrio de Can Pastilla6 (que a priori podrían ha-
ber sido uno de los soportes sociales del proyecto) se posicionaron 
mayoritariamente en contra del mismo cuando se incluyó la expro-
piación –para su posterior derribo– de 300 viviendas (91 de ellas en 
Can Pastilla) con el objetivo de “esponjar” áreas de alta densidad, 
mediante la apertura de bulevares peatonales. Al margen de la so-
lución urbanística en sí, esta actuación estaba destinada a “poner en 
valor” la zona, es decir, a incrementar su “valor de cambio”, mientras 
que la masa vecinal la apreciaba por su “valor de uso”.

6  Zona eminentemente residencial cuyos habitantes se pueden considerar “clase 
media”. 

Sin embargo, a partir de entonces, el agravamiento de la 
crisis sistémica y la reorientación de las políticas públicas hacia 
el salvamento de los bancos y el recorte del déficit público, die-
ron como resultado la drástica paralización de las partidas eco-
nómicas que venían asignándose. En este sentido, el Consorcio 
no recibió transferencia de capitales públicos en 2011 y 2012, lo 
que obligó a reformular el papel público en el megaproyecto, así 
como el megaproyecto en sí mismo.
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A nivel estatal, las soluciones coyunturales neokeynesianas 
que se pusieron en marcha entre 2008 y 2010, bien fueron aban-
donadas, o bien fueron rebajadas desde 2010, en un contexto de 
ataques especulativos contra la deuda española, y de fuerte pre-
sión política ejercida por los países europeos (particularmente 
Alemania) sobre el Estado español para que aplicase medidas de re-
ducción de déficit. Así, pues, desde 2010 la reducción del déficit pú-
blico mediante praxis neoliberales ha sido el eje de la actual política 
anti-crisis (figura 2); unas políticas que se comenzaron a aplicar con 
un gobierno estatal socialdemócrata, y han continuado desde 2011 
con un gobierno conservador (OMM, 2011; Artigues et al. 2011).

En este contexto, el Consorcio ha sufrido una falta de 
disponibilidad de capitales públicos, no solo de las partidas 
prometidas, sino de los fondos que ya estaban comprometidos. 
Como fruto de este giro se eliminó la inversión pública para la 
Playa de Palma (figura 3).

3.2. La transición del Consorcio en la 
nueva fase de la crisis (2010-2011)

El Consorcio Urbanístico, apremiado por la falta de capita-
les, lanzó en 2010 y en el primer semestre de 2011 (antes de los 
cambios políticos que se describirán más adelante) una serie de 
iniciativas que combinan las líneas neo-keynesianas (cada vez con 
un menor futuro político) y otras más típicamente neoliberales.

En primer lugar, cabe destacar el anteproyecto de ley de 
medidas fiscales y financieras, impulsado por el mismo Consorcio, 
que contiene exenciones y beneficios fiscales para facilitar e im-
pulsar la inversión privada. Su objetivo era estimular la implicación 
del sector privado en la reconversión y atraer capitales y fondos de 
inversión (Consorci Platja de Palma, 2011) mediante exenciones 
del impuesto de sociedades, el de la renta de las personas físicas o 
el de trasmisiones patrimoniales. Según informaciones aparecidas 
en la prensa, el borrador estaría inspirado en la respuesta que se 
dio en el complejo urbano de la Isla de la Cartuja para rehabilitar 
la zona después de la Exposición Universal de Sevilla de 1992, y se 
habría acordado con las patronales empresarial y hotelera, Con-
federación de Asociaciones Empresariales de Baleares –CAEB– y 
Federación Empresarial Hotelera de Mallorca –FEHM– y también 
con la Cámara de Comercio (Torres Blasco, 2010). Este anteproyec-
to ejemplifica claramente el despliegue de nuevas regulaciones, 
ya no para facilitar la inversión pública como habían planteado las 

anteriores políticas de roll-out, sino para atraer capitales privados 
a la zona.

Una segunda estrategia seguida por el Consorcio, en 
coordinación con el gobierno autonómico, fue la declaración de 
S’Arenal de Llucmajor (uno de los barrios de la zona) como “Área 
de Rehabilitación Integral” (Decreto 60/2011 de 20 de mayo de 
2011), con la expectativa de hacer lo mismo con otras áreas de la 
Playa de Palma, para poder acceder a los fondos del Plan Estatal 
de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 (Real Decreto 2066/2008, 
de 12 de diciembre), programa estatal que daba préstamos de 
hasta el 40% del importe de la rehabilitación de viviendas y que 
se enmarcaba dentro de las políticas impulsadas por el ejecutivo 
central antes del cambio de rumbo de las políticas anti-crisis.

En tercer lugar, se apoyaba la inversión privada median-
te las líneas del Instituto de Crédito Oficial –ICO– abiertas para 
hoteleros y empresarios de la oferta complementaria de la zona. 
El Consorcio de la Playa de Palma y el Instituto de Crédito Oficial 
alcanzaron en junio de 2011 un acuerdo para abrir una serie de 
líneas de préstamos ventajosos (de hasta 10 millones de € con 
un mínimo de inversión de 15 millones de €), que suponían “un 
instrumento financiero con mejores condiciones que las que se 
pueden conseguir en un banco” (Hosteltur, 2011).

Otras estrategias destacables fueron el acceso del Con-
sorcio de la Playa de Palma, a través del Instituto Mallorquín de 
Asuntos Sociales (Institut Mallorquí d’Afers Socials) del Consejo 
Insular de Mallorca, a las ayudas que el Ministerio de Política Terri-
torial y Vivienda había sacado a concurso a partir de partidas ob-
tenidas por el Estado para el periodo 2007-2013 desde el Fondo 
Social Europeo para la ejecución del Pacto Local por el Empleo, 
por un importe de 450.000 euros7, con el objetivo de ayudar a 
los colectivos desfavorecidos de Playa de Palma a insertarse en el 
mercado laboral (Consorci Platja de Palma, 2011).

En definitiva, una serie de estrategias que denotaban la 
imposibilidad de que los fondos “oficiales” –ya fueran vía presu-
puesto o vía convenio– llegasen al Consorcio, apostándose en-
tonces por unas estrategias que consistían en: 1) capturar los 
remanentes públicos (principalmente partidas cuyo origen eran 
la UE y el Instituto de Crédito Oficial) y 2) el establecimiento de 
nuevos mecanismos de entrada de capitales privados.

3.3. La transición política: hacia el nuevo 
Consorcio Urbanístico (2011-2012)

El giro estratégico que empezó a dar el Consorcio durante 
2010 por la difícil coyuntura económica y la ruptura del consenso 
se reafirmó tras los cambios políticos que se produjeron a lo largo 
de 2011. En mayo de ese año el Partido Popular (centro-derecha) 
ganó las elecciones municipales y autonómicas, lo que significó 
hacerse de facto con el control político del organismo, control 
que se consolidó cuando en noviembre de 2011, el mismo par-
tido ganó las elecciones generales, lo que propició una mayoría 
conservadora en todas las instituciones.

7  Resolución de 22 de junio de 2011, de la Secretaría de Estado de Cooperación 
Territorial (BOE, 1/7/2011).

Figura 3. Evolución de la inversión pública en la Playa de Palma (2001-2012). Fuente: 
elaboración propia.
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En el caso de Playa de Palma, este giro económico y políti-
co se tradujo en un abandono definitivo del Plan de Reconversión 
Integral de 2010 y la adjudicación de la redacción de un nuevo 
PRI a la empresa Land Urbanisme i Projectes, S.L el 6 de febrero 
de 2012. Finalmente, en julio de 2012 se aprobó un nuevo Avan-
ce de Planeamiento del Plan de Reconversión Integral –PRI– de la 
Playa de Palma, con un procedimiento y un discurso que contras-
tan con el PRI anterior: los anteriores mecanismos de participa-
ción ciudadana desaparecieron durante el proceso de redacción 
del PRI, y se abandonaron algunas de las propuestas de “sosteni-
bilidad”. Las  líneas generales de actuación pasaron a ser menos 
 ambiciosas, con propósitos a menudo cercanos al marketing. 
Algunas  características de este nuevo plan son la incorporación 
del paisaje local como elemento identitario y restructurador; la 
tematización de los tejidos urbanos como potencial diversifica-
dor y desestacionalizador de la oferta, y nuevos tratamientos del 
espacio público relacionados con la movilidad. Tras la cosmética 
urbanística embellecedora para el rejuvenecimiento urbano, el PRI 
2012 planteó también ocho sectores de suelo urbanizable (figura 
4) para la promoción de equipamientos comerciales, deportivos, 
de restauración, hoteleros y de construcción de viviendas sociales, 
que actúen de contenedores de la población trabajadora.

En cuanto a la orientación política, el actual gobierno con-
servador ha aplicado para otros espacios de sol y playa un instru-
mento legislativo autonómico ideado y aprobado por el anterior 
ejecutivo autonómico socialdemócrata. Se trata de la Ley 4/2010 de 
medidas urgentes para el impulso de la inversión en las Illes Balears 
que significó el traslado a nivel autonómico del giro estatal hacia 
las políticas neoliberales. Entre otras medidas, esta ley implanta las 
llamadas “inversiones de interés autonómico” que tendrán un tra-
tamiento preferente y sin obstáculos ante cualquier administración 
al contar con una “declaración de interés autonómico”, circunstan-
cia que reduce a la mitad el plazo de tramitación y bajo cuyo am-
paro ya se están desarrollando diversos megaproyectos, tanto en 
zonas costeras urbanizadas como en otras vírgenes. De este modo, 
el papel fundamental en la producción de espacio vuelve al sec-
tor privado, y el sector público queda como mero instrumento al 
servicio de aquel, en lo que supone un ejemplo claro del proceso 
explicado por Keil (2009). Por un lado, hay un repliegue (roll-back) 
del entramado institucional para facilitar la inversión privada; sin 
embargo, llevar a cabo esta “desregulación” implica la creación de 
nuevas regulaciones (leyes que “desregulan”), por lo tanto, se des-
pliegan (roll-out) nuevos instrumentos de gobierno. 

La Playa de Palma, al tener un instrumento de planeamien-
to ad-hoc no se ha aplicado la declaración de “interés autonómico”. 
Sin embargo, paralelamente a la aprobación del PRI se aprobó un 
decreto-ley que va en la línea desreguladora marcada por la Ley 
4/2010. En este sentido, el 13 de julio de 2012 se aprobó el Decre-
to-Ley 8/2012, de medidas urgentes para la Playa de Palma. Este 
decreto, siguiendo el proceso de repliegue/despliegue alzó las 
suspensiones o moratorias establecidas al crecimiento urbanístico 
en la zona (establecidas previa la aprobación inicial del PRI 2010) y 
eximió al planeamiento del cumplimiento de determinadas restric-
ciones urbanísticas, territoriales y turísticas.

El decreto ley tiene como objetivo impulsar de forma ur-
gente la actividad económica, la desestacionalización de la oferta 

turística y la mejora general del ámbito de la Playa de Palma. Si-
guiendo la filosofía marcada por la Ley de medidas urgentes, este 
decreto ley relaja las limitaciones de crecimiento de los terrenos 
destinados a usos turísticos y residenciales. Esto se hace dentro del 
decreto-ley a partir de una disposición adicional a la Ley 8/2010 
según la cual se pueden realizar medidas urbanísticas extraordi-
narias al margen, por primera vez, de las limitaciones del planea-
miento regional (Directrices de Ordenación Territorial de 1999), de 
los dictados del Plan de Ordenación de la Oferta Turística (POOT, 
de 1995), de la Ley General Turística (1999) y del Plan Territorial de 
Mallorca (2004). Esta desregulación afecta, por ejemplo, a los pa-
rámetros urbanísticos de los alojamientos turísticos, así como a las 
operaciones de intercambio de aprovechamientos, y a la zonifica-
ción. Asimismo, establece un plazo máximo de 20 días para la emi-
sión de informes y deroga las medidas de protección hasta ahora 
existentes para un humedal de alto valor ecológico colindante con 
la Playa de Palma. Estas medidas se complementan con otras apro-
badas con la nueva Ley del Turismo de las Islas Baleares (8/2012) 
que facilita las inversiones urbano-turísticas en las Islas Baleares. 
Particularmente, legaliza “fósiles” urbanísticos discordantes con el 
planeamiento urbanístico, deroga el principio de exclusividad de 
uso de los establecimientos turísticos y posibilita su división hori-
zontal, legalizando su conversión a condominios hoteleros y a usos 
comerciales independientes. Esta última modificación normativa 
posibilita la inserción de estos stocks inmobiliarios en los circuitos 
de acumulación de capital, siguiendo un patrón de especulación 
financiero-inmobiliaria y transformando el tejido productivo turís-
tico.

En definitiva, se están produciendo toda una serie de 
prácticas de corte neoliberal para atraer la inversión a la zona8, 
a la vez que el Consorcio pierde su función de catalizador de la 
inversión pública en la zona.

4. El megaproyecto urbano: 
la solución espacial a la 

máquina de crecimiento
4.1. La articulación de la solución 

espacial en la Playa de Palma

Según David Harvey, los asentamientos urbanos cons-
tituyen per se una solución espacio-temporal a la acumulación 
de capital (Harvey, 2003). Para el geógrafo británico, el concepto 
“solución espacio-temporal” reviste una doble acepción: en pri-
mer lugar se refiere a aquellas inversiones en donde una cierta 
porción del capital se fija literalmente en el suelo durante un pe-
ríodo relativamente largo –solución física–, y en segundo lugar, 
y al mismo tiempo, constituye una “solución particular” a través 
del aplazamiento temporal o la expansión geográfica –solución 
metafórica– de la crisis capitalista (Harvey, 2003).

8  Por ejemplo, el Gobierno ha publicado la Ley de Turismo de las Islas Baleares 
(8/2012) en los idiomas de los principales mercados de inversión turístico-inmo-
biliaria especulativa de Europa: inglés, alemán, ruso, entre otros.
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En el caso de la Playa de Palma, el megaproyecto de re-
conversión integral constituye la solución espacial de la zona tu-
rística madura estancada. En la solución espacial del PRI de 2010 
primaba la rehabilitación frente a los nuevos desarrollos (Gonzá-
lez, 2012), aunque también inducía a cierta expansión territorial 
(Blázquez, 2010). En efecto, el PRI 2010 preveía urbanizar 105,94 
ha, la mayor parte de ellas eran terrenos que el planeamiento 
municipal urbanístico consideraba como suelo urbanizable pro-
gramado. Por otro lado, el plan preveía la protección del humedal 
de Ses Fontanelles (32,62 ha) –declarado suelo rústico– con el 
traslado de su aprovechamiento urbanístico a una zona colindan-
te de 7,01 ha. Se declaraban como zonas rústicas 95,58 nuevas 
hectáreas y se cambiaban de rústico (o urbanizable no progra-
mado) a zonas urbanizables programadas o urbanas 42,06 ha. El 
suelo urbanizable no programado desaparecía, y esos terrenos 
se convertía en rústicos, urbanos o urbanizables programados. 
En conjunto, 170,41 ha dejaban de ser suelo urbanizable –es 
decir, destinado a nuevo crecimiento urbano– respecto del pla-
neamiento anterior. Aunque había una apuesta por la rehabilita-
ción frente al crecimiento –rebajándose la expansión prevista en 
el planeamiento urbanístico municipal–, también se plantearon 
nuevos crecimientos en sintonía con los intereses especulativos 
inherentes a la máquina de crecimiento (Blázquez, 2010).

A nivel urbano, el PAI propone la implantación de tres 
“espacios tractores” (zonas de Can Pastilla-Ses Fontanelles, Las 
Maravillas-La Porciúncula y S’Arenal), ubicados estratégicamen-
te en las zonas occidental, central y oriental del litoral de la Playa 
de Palma, con el objetivo de empezar la “revitalización” en estos 
espacios (Consorci Platja de Palma, 2010: 96) y la creación (en es-
tas bolsas de suelo públicas o en terrenos adyacentes) de nuevos 
espacios generadoes de plusvalor, que en su mayoría son mega-

proyectos urbanos dentro del megaproyecto general. Algunas 
de las propuestas del plan eran: un centro de alto rendimiento 
deportivo, una franquicia del museo del Prado, la protección de 
la zona húmeda de Ses Fontanelles o la construcción del hotel 
más “bio” del mundo, denominados en el PRI 2010 para la Playa 
de Palma como “catedrales”, y que iban a ser catalizadoras de la 
renovación urbana (Consorci Platja de Palma 2010). Estos clus-
ters de creación de valor eran concebidos como herramienta 
para aumentar el valor de cambio de la zona a través de 1) in-
citar un turismo de mayor poder adquisitivo: y 2) aumentar el 
valor añadido del parque inmobiliario. En consecuencia, las “ca-
tedrales” buscaban una mayor rentabilidad en la inversión en la 
zona y a la vez servir como “palanca” para promover los entornos 
urbanos y atraer inversiones, con el objetivo de ascender en la 
jerarquía urbana en el marco de la competitividad interterritorial 
(González, 2007). La estrategia diseñada por el Consorcio hasta 
el cambio político se basaba en complementar la implantación 
de estos “espacios tractores” con una combinación de estrategias 
de adquisiciones de suelo para “esponjar” (como por ejemplo la 
polémica intervención de Can Pastilla antes analizada).

Sin embargo, ante los cambios existentes se está redac-
tando un nuevo Plan de Reconversión Integral, más acorde con 
la realidad política y económica actual. En junio de 2012 se hizo 
público el avance del futuro Plan de Reconversión Integral, que 
rescata ciertos elementos tanto del PRI como del PAI. Así, pues, 
retoma el paisaje como identidad, las tramas urbanas diferen-
ciadas como potencial y los espacios públicos para promover la 
movilidad. Aunque también dice primar la rehabilitación sobre 
los nuevos crecimientos, la propuesta de clasificación de suelos 
urbanizables suma, en el avance del PRI de 2012, 171,4 ha, un 
62% más que con el PRI de 2010 (figura 4).

Figura 4. Sectores de crecimiento reciente (suelo urbano recepcionado) y futuro previsto por el Plan de Reconversión Integral de 
la Playa de Palma, avance de planeamiento de julio de 2012. Fuente: elaboración propia a partir de Consorci Platja de Palma, 2012.
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En consecuencia se prevé que la nueva “solución espacial” 
para el enclave, aunque recoja a nivel de planeamiento mucho de 
los planteamientos propuestos por el PRI de 2010, vuelva a basar-
se, como lo hiciera en el pasado, en el desarrollo urbano-turístico.

5. Conclusiones
Los espacios de sol y playa han sido históricamente los 

motores económicos de unas regiones hiper-especializadas en el 
turismo y el sector inmobiliario. Sin embargo, la acumulación de 
capital en estos espacios ha perdido rentabilidad respecto a la 
que tuvo en los años del boom turístico, lo que ha provocado una 
intervención del Estado para resituar el espacio dentro de la lógi-
ca del capital y regenerar estas sinergias. En este sentido, y como 
refleja el estudio de caso de Playa de Palma, resulta imprescindi-
ble incorporar a los trabajos enmarcados en la economía política 
del turismo las interrelaciones entre el Estado y las distintas crisis 
que han acontecido en dichos espacios.

En Playa de Palma se llevó a cabo una solución espacial que 
antes de los cambios políticos, y sobre todo los económicos explica-
dos, intentó acrecentar el valor de cambio del suelo en detrimento 
del valor de uso, lo que generó una contradicción interna (que se 
expresó mediante el rechazo popular) en la máquina de crecimien-

to, y supuso la primera amenaza potencial a la misma. La segunda y 
más importante contradicción y amenaza es la crisis sistémica, que 
está obligando a reformular la organización y funcionamiento de la 
máquina de crecimiento y el rol del Estado dentro de la misma.

Ante esta nueva fase económica, se está optando por una 
mayor apertura del espacio de sol y playa a capitales privados 
redirigiendo el instrumento de gobernanza –que es el Consor-
cio– hacia la consecución de tales fines. El Estado pasa a ser, den-
tro de la máquina de crecimiento, el sujeto que atrae y legitima 
socialmente la inversión privada.

Como este giro se está dando en la actualidad es difícil 
prever que pueda pasar. Sin embargo, a partir del análisis de con-
junto de los espacios de sol y playa baleares que han dado un 
giro similar al que ahora se está produciendo en Playa de Palma 
(como por ejemplo en los casos de Magalluf en Calvià, o de Platja 
d’en Bossa de Ibiza), se pueden vislumbrar las posibles tenden-
cias de futuro: 1) retorno a la concepción del espacio como un 
destino turístico de sol y playa, bajo el control de facto del espacio 
por parte del sector turístico-hotelero; 2) una mayor integración 
entre el turismo, el sector inmobiliario y los capitales financieros 
especulativos mediante mecanismos como los condohoteles; 3) 
una mayor vinculación del espacio con las lógicas tanto de los 
mercados financieros como de las transnacionales turísticas, par-
ticularmente las cadenas hoteleras. 
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